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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS < 

    

Ml - REMOTIS SAÍCIA BASURAS 
EREEMOINTA 06 CÓMALAS Di QUISO, ENICABGADA 

CONSTDERANDO : 

QUE e*l 13 dm diciembre de. 199) ss va Gtorgedo ante el Motaxio 
Rowsaú del cantós Quito la ROCTÍER gutdica ón constitución dé “SCUATO> 
RIAN PEORES. ABAGUNDI., PRINETEIA: AQUEL, KATZ CIA. LEA. y 

QUE la Pera, Mancy Lapor bajcedo. »e solicitado ls aprobación de 
la inmiácada ssceitera pública, e SUYO nfeoto ha presentado. tres «opias 
certificadas te La mienar ] . l 

QUE en al pranoara erámito,- eniute inversión extranjura iirecta, 
cuyos detalles sonata sn el. inprranento publico que contiene el contrato 
antes referido; . 

UE ea ha presentado el ccoftiticado de afiliación pegwisional: 
a la Cásare de la Pequeña  Imiestcia de Piehgania. sigañdo <a al =* 
AP. 7071 os 3 de sasro de. 1904). 

que el Departamento. derbñico de conpeñíes fe la Intentsacia de 
- peceeño Sccigtariío. sedianté memorando Wo. DIC.94 U2G ak 3 de emaro 

de 1994, he emicido intosa faforatle para da continpación del trómisa, 
ura vez que consicora ue de ee dado compliminace. . los roquiaipes 
iegales renpectivoss 

36 ejercicio de las disiupnlenos aiguetns pediante - Puootución 
" Al de d da erro de 1994) 

ARG URLOE 

ARTICULÁ PRIMESO. - APEOBAN la contritiución de "BEGOATORTAN FLOUZR ABAGTWDE. 

PAÍESTELA, MER. Kai C1A.. LTOA.* . En denictito en le civdnó de guito. 
con yn capttal 200lal de S/. 300'800 006,00. Sividido en 30 300 participa” 
ciones e 3/. 16 000,60 vada una, de conferidas eun los tsramánasa conslan- 

tan an la refeción astritues Páblica. . 

IBTICULO SIENDO + SPONRA: LA ye  ARELACTÓ se la indicada erituxa 
pusilen «e puliláque, por ua vez, en una de los “lacio: de mapor cimgula- . 
cion en Gaito Un aierplar . de la: publicación deberá antecgarss . uste 

ARTICULO. TRAMO. - PARPONER que .. Notario Noveno del cantón Quito. 
Lora neta al BArqaa. da la metziz de la tscrictora pública que ee apsuela 
sn contes tdo. de 1 prenante. Dasoluajts. Y eseste cid La nta Anotación.



      

ARTICULO conto. - 
: 

a o e 
DISPONER 

* 

" Begkatrador Mercantil 

la júsic 
ma ueióng" y; $ ama. eo deceftuza: pública junto con e 1 cantán 

_Ja lay de Registzo y en el con les dimís prescripciones contenidas en 
Axticuio 33 ' del cbtsgo ee omarelo. 

 CoRO.- Paiva. sl cspetlants. 
] 

E ssigtendencia de Ccospañíss y 

e BENE 10%. a 
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o Bra. oral 
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¿E 
la Senieras 

"> Con esta fecha. queda inscrita la prám : , 
4 

sente Resolución
 baj jo el No. ed 

se 

del Regisrro Mercantil 
¡omo RSE me 

di así cumplimiento ¿lo dispuesto 

en la misma, de €: , Socimidod « lo. - 

establecido “n «] Decr.to 733 de 22 0% 

- "de ugós.o de 1975, pa uticadó en el 

" Reguivo + be EA E E 7d: Agosco 

del mismo aj 

“$T “ERRE GISTRAMO
 

. Dr Gustavo Gara | Bandas go 

A . ch . 2


